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■‘Coieyio de Médicos de Barcelona.—Junta de Gobierno.— Circular.
“Esta Junta debidam ente autorizada por el Colegio se vé en el 

“doloroso caso de hacer público que los médicos Sres. D..., D... 
“y D..., olvidando los deberes sociales y de compañerismo que 
“les impone su título, y  menoscabando la dignidad y  los in tere
s e s  m orales y m ateriales de la clase, am paran y fomentan el in
trusism o. poniéndose en esta capital al frente de los centros de 
“curación, dispensarios ó consultas establecidas en los domicilios
“siguientes....., cuyos centros se hallan dirigidos en realidad por
“los curanderos D ..., D... y D..., intrusos que han sido llevados á 
“los tribunales de justicia por este Colegio. *

“Esta Jun ta debe hacer presente que antes de publicar esta 
“Circular ha hecho las debidas advertencias á dichos señores fa
cu lta tivos, habiendo resultado inútiles nuestras gestiones para 
“conseguir que los mismos abandonasen la peligrosa senda em
p ren d id a .

“Por lo tanto, en nombre del Colegio protestam os contra la 
“conducta incalificable de los expresados profesores y aconseja
d o s  al público ilustrado que se aparte de dichos centros de cu
randerism o , y á nuestros dignos comprofesores que dejen de 
“tener relación alguna profesional con los médicos antes indi
cad o s

“B arcelona d e . de
“El Presidente, El S ecretario ,“

N uestra legislación, aquí en F rancia, haría imposible el gran 
recurso de la publicidad, que la potente Asociación catalana pue
de em plear á voluntad.

Los Colegios de Barcelona, de Madrid y de N avarra, que 
marchan de consuno, piden además, la reform a de algunos a rtí
culos del Código Penal, cuyo texto, demasiado lato y  sobrado 
ambiguo, se presta á una muy peligrosa indulgencia: pidiendo en 
defecto de la modificación antedicha la aplicación de las leyes en 
todo su rigor.

Continúan tam bién tratando del im portante asunto de la cole
giación obligatoria en todas sus consecuencias; esta cuestión, 
propuesta y  discutida en 1395, fué de momento rechazada por va
rios otros Colegios, por creerse que podría llegar á ser un gran 
obstáculo para  el libre ejercicio de la profesión; pero después de 
un año de m aduras reflexiones y variados experim entos, esta mis
ma proposición cuenta con una gran  m ayoría de votos, aquéllos 
que la rechazaban han debido convencerse que no pone ninguna 
cortapisa á los médicos honrados, pero que paraliza com pleta
mente á los que quieran portarse mal; sus mismos antiguos ad
versarios, ahora la piden.

Por fin, concertados todos los Colegios adheridos, las asp ira
ciones manifestadas en 1895 van á ser ahora som etidas á la 
aprobación de los poderes gubernam entales, en la form a si
guiente;


